
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

27 de abril de 2016 10 de mayo de 2022 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Congreso de la Unión. 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Federal, Estatal y Municipal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Gobierno Federal 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Federal, Estatal y Municipal Administración Pública Municipal 

Índice de la Regulación 

Título Primero: Objeto y Definición de la Ley. 

Capítulo Único: Disposiciones Generales. 

Título Segundo: Reglas de Disciplina Financiera. 

Título Tercero: De la Deuda Pública y las Obligaciones. 

Título Cuarto: Transparencia y Registro. 

Título Quinto: Sistema de Alertas y Sanciones. 

Artículos Transitorios. 

Objetivo de la Regulación 

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF) es garantizar 

la sostenibilidad de las finanzas públicas locales mediante el establecimiento de criterios 

generales de responsabilidad hacendaria, el uso prudente de la deuda pública y el 

fortalecimiento de la transparencia en los tres órdenes de gobierno. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

Denuncia. 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica. 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica. 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica. 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Ley 



 

 
 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica. 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf 
 


